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Una vez analizada y evaluada la información contenida ensu escrito número CSM-ASEA-
020/2017 y sus anexos de fecha 11 de septiembre de 2017, ingresados en la misma
fecha en esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), por medio del cual el, Representante Legal de la
Empresa Consorcio Petrolero SM del Golfo, S.A.P.I. de C.V. (REGULADO), solicitó la
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el Proyecto denominado
Áre'a Contractual 2 (PROYECTO) correspondiente al Campo Benavides-Primavera. de
acuerdo con lo previsto en las "Disposiciones administrativas de carácter general que
establecen los Lineamientos para la Conformación, Implementación y Autorización de los
Sistemas' de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector .Hidrocarburos que se .indican"
(LINEAMIENTOS), y en relación con el contrato No.' CNH-ROI-L03-A2/201S
(CONT~ATO) de fecha 10 de máyp de ~016, y . .' " \,

Nombre y Firma de
la Persona Física que
acuso de recibo el
documento. Art.

113> Fracción I de la
LFTAIP Y 116 primer

párrafo de la
LGTAIP

ALEJANDRO VALLE CORONA
REPRESENTANTE LEGAL
CONSORCIO PETROLERO SM DEL GOLFO, S.A.P.I. DE C.V.

Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico
del Representante Legal. Art. 113,
Fracción I de la LFTAIP Y 116 primer

párrafo de la LGTAIP
PRESENTE

Número de Autorización: ASEA-Cap 17 28'7CI AI2 017

"Año del Cériteñario de la Promülgación dé'la Lonsritución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

.. ~..~...

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319/2 017
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 20"17

. AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGÍA y AMBI'ONTE

SECRETARiA DE
MEDIO A.\¡IBIENTE

Y RECURSOS N"TUR.·,+~S
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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del 
Representante Legal Art.113, fracción I 

LFTAIP y 116 Primer Párrafo de la LGTAIP. 

Nombre de persona 
física que acusó de 

recibido. información 
protegida bajo los Art.
113, Fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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5. Que mediante ~I escrito número C5M-ASEA-020-2017 y susanexos de fecha 11 de
septiembre de 2O17, elREGULADO presentó lasolicituddeAutorizaciónde suSistema
de Administración a .Implementar en el Provecto denominado Área Contractual 2.,
recibido en laAGENCIA el 11 de septiembre de,2017.

4. Queel 21 de agosto 2017, laAGENCIA asignólaClave Únicade Registrodel Regulado
(CURR): ASEA-COP172?7C al REGULADO, y el 23 de agosto de esemismo año la
AGENCIA entregó la Constancia del Registro de la Conformación de su Sistema de
Administración.'

3. Que el13 mayo de 2016.la AGENCIA publicó en el Diario Oficial de la Federaciónlas
"Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos
para la Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de
Administración .de Seguridad Industrial, SeguridadOperativa y Protección al Medio
Ambiente, aplicablesa las actividadesdel Sector Hidrocarburos;quese indican".

2. QueellO demayo de 2016. se llevó a cabo la firma delCONTRATO para la Extracción
de Hidrocarburos, bajo la modalidad de Licencia entre la Comisión Nacional de
Hidrocarburos (COMISiÓN) y el REGULADO, para el PROYECTO.

1. Que de acuerdo'a las actividades de Extracción de Hidrocarburos a que se dedica el
REGULADO estas correspondenpara efectos de suevaluaciónal SectorHidrocarburos.
las cuales son competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición
señalada en el artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

RESULTANDÓ

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1319 /2 017
Ciudadde México. a 19 de diciembrede 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

N!EDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

SECRETARiADE
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10. Que me.diante escrito número,CSM-ASEA-036/2017 y sus anexos de fecha 19 de
noviembre de 2017, ingresados en esta AGENCIA en I.amisma fecha, el REGULADO
ingresó información .en alcance a su escrito número CSM-ASEA-02S/20 17 de fecha
10 de noviembre de 2017 ..

9. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/II01/2017 de fecha 14 de noviembre
de 2017, la AGENCIA admitió a trámite la solicitud de autorización del Sistema de
Administración.

8. Que mediante escrito número CSM-ASEA-02S/20 17 y sus anexos de fecha 10 de
noviembre de 2017, ingresados en esta AGENCIA en la misma fecha, el REGULADO
desahogó la prevención ordenada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/I023/2017 de
fecha 24 de octubre de 2017.

7. Que mediante el oficio NO.260.3 57/2 017 Ysus anexos de fecha O 1 de junio de 2017,
recibidos en ésta AGENCIA el día 09 de junio de 2017, la COMIS!ÓN remitió a esta
agencia los Planes de Exploración, Evaluación y Desarrollo que han sido aprobados por
el Órgano de Gobierno de esa COMISiÓN a los Contratistas de la licitación CNH-R01-
L03/201S.

6. Que mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/I023/2017 de fecha 24 de octubre de
2O 17, la AGENCIA previno al REGULADO para que en un término no mayor a quince
días hábiles presentara documentación e información faltante para 'Ia ..admisión a
trámite de la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración, en términos
del artículo 18 de los LINEAMIENTOS, mismo que fue notificado al REGULADO en la
misma fecha.

"Año del Centenario de la Pro"mulgación' de lo Constitución
Político de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de RecursosConvencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319 /2 017
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGiA y AMBIENTE

SECRETARiA 010
MEDIO Ai\,IUfENTE

'( RECURSOS NATURALES

SEIV1)iliNAT
_ ..:....:..
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IV. Que de acuerdo al "Dictar:n'-enTécnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 2,
Benavides-Prima vera " emitido por. la COMISiÓN, considera las siguientes actividades:

111. Que de acuerdo al "Dictamen Técnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 2,
Benavides-Primavera" el PROYECTO se ubica dentro del Área Contractual 2,
Benavides-Primavera, localizada en el estado de Nuevo León, cubriendo una superficie
de 171.646 km".

11. Que el artículo 16 de los L1NEAMI~NTOS, señala como obligación de los Regulados
presentar a la AGENCIA el Programa de Implementación del Sistema de
Administración registrado, como parte de la solicitud de Autorización de su Sistema de
Administración, conforme á los requisitos establecidos en los Anexos I y 111 de los
LINEAMIENTOS y en el artículo 13 de la Le'y de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

1. Que de acuerdo a las actividades de Extracción de Hidrocarburos a que se dedica el
REGULADO estas corresponden para efectos de su evaluación al Sector Hidrocarburos,
las cuales son competencia de esta AGENCIA. de conformidad con la definición
señalada en el artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

CONSIDERANDO

11. Que esta Dirección General procede a determinar lo conducente conforme a las
atribuciones que son conferidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

. "Añó del Ceritenario de lo Promulgación de '10Constitución .
. Política de losEstados Unidos Mexicanos"

6-
Agencia Nacional de'Seguridad Industrial y'

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración
y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/20 17
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2O17

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARiA DE
,'.IEDlO AMBfENTE

y RECURSOS NATURALES

SElvIAPJ'JAT ..
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• Análisis de hidrocarburos.
• Cálculo de Reservas y estimaciones de producción.
• Intervención de Pozos para restauración.
• Administración. gestión de actividades y gastos generales del proyecto.
• Equipamiento de Pozos.
• Realización de.pruebas de producción.

V. Que dé acuerdo al "Oictamen Técnico del Plan de Oesarrollo del Área Contractual 2,
Bencvídez-Ptutvsveto" emitido por la COMISiÓN. considera las siguientes actividades:

• Modelo estático del campo.
• Modelo dinámico del campo.
• Cálculo de volumen original y reservas de hidrocarburos.
• Reparación de pozos.
• Reparaciones mayores.

• Administración. gestión de actividades y gastos generales del proyecto.
• Análisis de hidrocarburos.
• Equipamiento de pozos.
• Realización de pruebas de producción.
• Estudios presión. volumen y temperatura (PVT).
• Estudios de impacto ambiental.
• Tratamiento y eliminación de residuos.
• Intervención de Pozos para mantenimiento y rehabilitación.
• Mantenimiento de duetos.
• Intervención de Pozos para restauración.
• Adrninistración. gestión de actividades y gastos generales del proyecto para la etapa

de abandono.

"Año del CentenariO de la Promulgación de la Coristitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319/2 017
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARiA DE
MEDrO M..IBrENTE

y RECURSOS NATURALES

SElVW~JAT'
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos
113, fracción II LFTAIP Y 116 LGTAIP

•

A) Para dar cumplimiento al Elemento 1. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS
DE RIESGOS, numeral 1, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

Para la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DEADMINISTRACiÓN:

VI. Que respecto a la evaluación de los documentos e información entregados por el
REGULADO para obtener la Autorización del Sistema de Administración a implementar
en el PROYECTO y de conformidad con la fracción 111 del artículo 17 de los
LINEAMIENTOS el cual señala que, antes del inicio de las actividades y para obtener la
Autorización del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, se deberá
entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV
de los LINEAMIENTOS, de donde se destaca que para cumplir con los Elementos de la
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACiÓN, el REGULADO presentó
lo siguiente:

• Toma de Información y Estudios.

• Estudios presión, volumen y temperatura (PVT).
• Intervención de Pozos para mantenimiento y rehabilitación.
• Mantenimiento de las Instalaciones de producción.
• Mantenimiento de duetos.
• Actualización del plan de seguridad y medio ambiente.
• Tratamiento y eliminación de residuos.
• Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto para la etapa

de abandono.

"Año del Centeñario de'la Promulgación de la Constiwóón'
Política de losEstados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industri al y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. A~EA/UGI/DGGEERC/ 1319/2 017
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2O17

AGENCIA DE SEGURIDAD .
ENERGiA y AMBIENTE

SECR.ETARÍA DE
•'VIEOlo. AMBIENTE

y R"CURSOS NATURALES
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Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Secreto Industrial. Información
Protegida bajo los Artículos 113,
fracción II LFTAIP Y 116 LGT AIP

Secreto Industrial.
Información Protegida

bajo los Artículos
113, fracción II

LFTAIPy 116 LGTAIP

"Año del Centenario de la Promulgaciónde la Constitución
Polírica de losEstadosUnidosMexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319 /2 017
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGUR!DAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARÍA DE
MEDro A,"IBrENTE

y RECURSOS NATURALES
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Secreto Industrial, información 

protegida bajo los Art. 113, Fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, 
información protegida 

bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP 

y 116 de la LGTAIP.
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los
Artículos 113, fracción 11LFTAIP Y 116 LGTAIP

• Escrito número CSM-ASEA-032/2017 de fecha 12 de diciembre de 2017, de
asunto: "Nombramiento de Representante Técnico de SASISOPA". firmado por
Alejandro Valle Corona en su carácter de Administrador Benavides-Primavera,el
cual menciona: "Con relación al contrato No. CNH-ROI-L03-A02/2015 signado
entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y el Consorcio Petrolero 5M
del Golfo. S.A.P./. de C.V. (C5M) para la Extracción de Hidrocarburos, bajo la
rnr."ln(;nnn np Iirenru: v r]p rnnformidad, le hacemos de su conocimiento que el
NfD~r~~g.;g~r~oen~S(~~~~~.~ni~rg';r~~~rP;~~$~~~floL~~~rJesnombrado como Representante Técnico de

D)Para dar cumplimiento al Elemento 111. FUNCIONES. RESPONSABILIDADES.
AUTORIDAD Y.RENDICIÓNDECUENTAS,numeral 1. ElREGULADOpresentó el
siguiente documento:

• "Marco Normativo", código: FP-SG/-09-01. revisión: 1.0. fecha de emisión:
Noviembre 2 O1 7.

C) Para dar cumplimiento al Elemento 11. REQUISITOSLEGALES.numeral 1. Esta
AGENCIA identifica que el REGULADOpresentó el documento denominado:

• "Plan de Acción", código: FP-SST-24-01. revisión 0.0. fecha: Mayo 2017.

• "Matriz de evaluación de aspectos ambientales: ", código: FP-GA-03-0 1, revisión:
O.O. fecha de emisión: Mayo 2 O 17.

B) Paradar cumplimiento al Elemento 1. IDENTIFICACIÓNDEPELIGROSY ANÁLISIS
DERIESGOS.numeral 2, el REGULADOpresentó los siguientesdocumentos:

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319 /2 O17
Ciudadde México, a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD .
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARiA DE
.\-IEDIO M,IBIEi'ITE

y RECURSOS NATURALES
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113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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• Escrito número C5M-ASEA-035/2017 de fecha lS de diciembre de 2017, de
asunto: "Estudios de Integridad Mecánica", firmado por Alejandro Valle Corona en
su carácter de Administrador Benavides-Primavera, el cual menciona: "Con
relación al contrato No. CNH-ROI-L03-A02/201S signado entre la CNH y el
Consorcio Petrolero SM del Golfo: .SA.P.I. de C.V. para la Extracciot: de

• Inventario y cédulas de:
Ductos
Estaciones
Líneas de Descarga
Pozos

G)Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES,
numeral 1 presentó los siguientes documentos:

• "Comunicación, Participación y Consulta", código: P-SST-04. versión: 3.0, fecha
de emisión: Agosto 2017.

F) Para dar cumplimiento al Elemento IV COMUNICACiÓN, PARTICIPACIÓN Y
CONSULTA, numeral 1. Esta AGENCIA identifica que el REGULADO presentó el
documento denominado:

• "Identificación Oportuna de Riesgos", código: P-SST-Ol. versión: 0.0, fecha de
emisión: Agosto 2017.

E) Para dar cumplimiento al Elemento 111.FUNCIONES, RESPONSABILIDADES,
AUTORIDAD Y RENDICiÓN DE CUENTAS, numeral 2. ElREGULADO presentó el
documento denominado:

- "Año del Centenario de lá Promulgación de la Con'stirución
Política de losEstados Unidos Mexicanos"

-. .
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros
Unidad de Gestión Industrial

Dirección General de Gestión de Exploración
y Extracción de Recursos Convencionales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/20 17
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARiA DE
¡,IEDIO :'-'''IBIENTE

y RECURSOS NATURAl.ES

.!.
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• "Manual de Sistemade,Gestión Integral",código:M--SGI-01,revisión5.0, fecha de
emisión:Agosto 2O17. 'r

1) Paradar cumplimiento'al Elemento VI. SEGURIDADDECONTRATISTAS, numeral
1. EstaAGENCIA identifica que el REGULADOpresentó eldocumento denominado:

• "Marco Normativo de Integridad Mecánica",código: FM~OP-01-01.revisión:0.0,
fecha: Noviembre 2O17.

H)Para dar cumplimiento al Ele-mento V. MEJORESPRÁCTICASY ESTÁNDARES,
numeral 2, esta AGENCIA identifica que el REGULADOpresentó el documento
denominado:

Secreto Industrial. Información
Protegida bajo los Artículos 113
fracción 11LFT AIP Y 116 LGT AIP'

Hidrocarburos, bajo la modalidad de Licencia y de conformidad, la empresa se
compromete con la Ejecución de servicios para prueba e inspecicón de quipos
críticos existentes, de acuerdo al manual M-OP-O 1 (Sistema de Adminsitración
de Integridad Mecáncia que corresponden al Área Contractual 2 Benavides
Primavera.
En razón de lo anterior se procederá a la realización de los Estudios de Integridad
Mecánica, bajo el siguiente programa.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de 105Escodas Unidos Mexicanos"

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/20 17
Ciudadde México, a 19 de diciembrede 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARiA DE e

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURAI.ES

SE}/íARJ>JAT fti~~')
~\~~:E:t~1!/

0_]l_niǟ&h^omnlc[fŘǟ&h`ilg[]c¨hǟ
-lin_ac^[ǟ\[diǟfimǟ ln¡]ofimǟąąćř
`l[]]c¨hǟ&&ǟ)#1 &-ǟsǟąąĊǟ)$1 &-

Secreto Industrial, información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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L) Para dar cumplimiento al Elemento VIII. INVESTIGACiÓN DE INCIDENTES Y
ACCIDENTES, numeral 1.ElREGULADO presentó el documento denominado:

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113
fracción" LFTAIPY 116 LGTAIP ,

K) Para dar cumplimiento al Elemento VII. PREPARACiÓN Y RESPUESTA A
EMERGENCIAS, numeral 1. El REGULADO presentó a esta AGENCIA el
documento denominado:

• Escrito número CSM-ASEA-027/2017 de fecha JO elE" noviembre de 2017, de
asunto: "C_ontrqlador de Operaciones", firmado por "l'r\"",,,"t~\~'¿i'r'"A1¡'~'i'l'~,J~~:""',j"L~~en su
carácter de Representante Legal de la Empresa. el cual menciona: "Con relación al
contrato No. CNH-ROI-L03-A02/2015 signado entre la CNH y el Consorcio
·Petrolero 5M del Golfo, S.APJ de eV. para la Extracción de Hidrocarburos. bajo
la modalidad. de ticeacio y de conformidad;_ C5M actualmente Adminsitra y
Opera el Área Contractual 2 Bevavides-Primaver. Si en un futuro C5M decide
contratar a un controlador de opemciones presentará a la Agencia el documento
Puente (Anexo·11)en el que conste el estudio de correspondencia entre el Sistema
de Adminsitración que busca impleemntar y el Sistema de Adminsitración que fue
previamente registrado ante la Agencia con lasolciitu del Sistema de
Administración a implementar".

J) Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DECONTRA TIST AS, numeral
2. Esta AGENCIA identifica que el REGULADO presentó el siguiente documento:

• "Requerimientos de SASISOPA para el Contratista". código: P-SST-25, revisión
1.0, fecha de emisión: Agosto 2017.

"Año del Centenario de la Promulgación de la Consti(ución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERCIl319/20 17
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE

SE~~iAT ;~~.;...~~)
y RECURSOS NATURALES '~~;,:=

+ig\l_mǟ^_ǟj_lmih[mǟ`¡mc][mŘǟ&h`ilg[]c¨hǟjlin_ac^[ǟ\[diǟfimǟ lnŘǟ
ąąćřǟ#l[]]c¨hǟ&ǟ^_ǟf[ǟ)#1 &-ǟsǟąąĊǟjlcg_lǟjull[`iǟ^_ǟf[ǟ)$1 &-

0_]l_niǟ&h^omnlc[fŘǟ&h`ilg[]c¨hǟ-lin_ac^[ǟ\[diǟfimǟ ln¡]ofimǟąąćřǟ
`l[]]c¨hǟ&&ǟ)#1 &-ǟsǟąąĊǟ)$1 &-

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 
113, Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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VI. Que respecto a la evaluación del Programa de Implementación entregado por el
REGULADO y de conformidad con los artículos 16 y 17 fracción 11;de los
LINEAMIENTOS, donde se indica que el Programa delrnplernentación a ser aplicado en
el PROYECTO que busca desarrollar, deberá considerar lo dispuesto en los Anexos I y

. ~

• "Revisión de Seguridad áe Pre-arranque", código: P-OP-30, revisión: 1.0, fecha de
emisión: Agosto 2017. . .

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113
fracción II LFTAIPY 116 LGTAIP ,

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113
fracción II LFTAIP Y 116 LGTAIP ,

• "Administración de Cambios", código: P-OP-08, revisión: 1.0, fecha de emisión:
Agosto 2017.

• "Elaboración de Análisis de Seguridad en el Trabajo (AST)", código: P-SST-09.
revisión: 3.0, fecha de emisión: Agosto 2017.

• "Planeación, Programación, Autorización y Ejecución Segura de Trabajos", código:
P-SST-18, revisión: 3.0, fecha de emisión: _Agosto 2017.

M) Para dar cumplimiento al Elemento X. CONTROL DE ACTIVIDADES,
ARRANQUES Y CAMBIOS, numeral L El REGULADO presentó el documento
denominado:

• "Investigación Causa Raíz", código: P-SST-08, revisión: 1.0, fecha de emisión:
Agosto 2017.

"Añodel Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de losEstados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestió-n de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319/2 O17
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2O17

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y AMBIENTE

SECRETARÍA DE
MEDIO A!\>lBI.ENTE

Y RECURSOS NATURALES

0_]l_niǟ&h^omnlc[fŘǟ&h`ilg[]c¨hǟ-lin_ac^[ǟ\[diǟfimǟ ln¡]ofimǟąąćřǟ
`l[]]c¨hǟ&&ǟ)#1 &-ǟsǟąąĊǟ)$1 &-

0_]l_niǟ&h^omnlc[fŘǟ&h`ilg[]c¨hǟ-lin_ac^[ǟ\[diǟfimǟ ln¡]ofimǟąąćřǟ
`l[]]c¨hǟ&&ǟ)#1 &-ǟsǟąąĊǟ)$1 &-

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, 
Fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Secreto Industrial, información protegida bajo los Art. 113, Fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Eneste sentido, el Sistemade Administración de la EmpresaConsorcio Petrolero 5M del
Golfo, S.A.P.!. de C.V~,a implementar en el Proyecto denominado Área Contractual 2
correspondiente al Campo Benavides-Primavera,se ajusta a lo establecido en los
LI_NEAMIENTOS,así como en la Ley de la Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de
Protección al Medio Ambiente gel Sector Hidrocarburos, por lo que la Implementación
del Sistema de Administración deberá sujetarse a los siguientes:

3. El Programa de Implementación presentado por el REGULADO,cuenta con el
desarrollo de los planes de acción para cada uno de 105 18 Elementos de su
Sistemade Administración registrado, con 105 tiempos y responsables.

2. El Programa de Implementación comprende las actividades de acuerdo al
"Dictamen .Técnico del Plan de Evaluación del Área Contractual 2, Benavides
Primavera" y "Dictamen Técnico del Plan' de Desarrollo del Área Contractual 2,
Benavides-Primavera" emitidos por la COMISiÓN.

1. ElProgramade Implementación se presentó mediante documento denominado:
"Programa de Implementación del SASISOPA", código: FM-SG/-01-04, revisión:
2.0, fecha: Diciembre 2017. Identificado como ANEXO ÚNICO del presente
oficio resolutivo.

111 .de los LINEAMIENTOS, así como de lo requerido en su propio Sistema de
Administración de donde se destaca lo siguiente:

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constituóón'
Política de 105Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/2 017
Ciudad de México, a' 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y A~laIENTE

SECRETARiA DE
MEDrO .-).,I.IIlfENTE

'( RECURSOS NATUR.AL-ES

.. .

SEl\(1P_j)~'\J}.!I.T
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La presentación de los informes y/o reportes de seguimiento señalados en las fracciones
que anteceden:deberán sujetarse a lo previsto por los Trámites ASEA-OO-026 Informes
semestrales de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema de
Administración, ASEA-OO-027 Reportes' de seguimiento del Sistema de Administración,

\-

l. . Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación.
11. Reportes de seguimiento establecidos en el Anexo V de los LINEAMIENTOS, de

acuerdo a la periodicidad prevista en dicho Anexo.
111. El informe de resultados de la auditoría externa del Sistema de Administración de

manera bianual.

TERCERO. - A partir del inicio de operaciones del PROYECTO, y de conformidad con el
artículo 29 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA los
siguientes documentos:

SEGUNqO. - El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las
Etapas de Desarrollo del PROYECTO, incluyendo el desmantelamiento y abandono, con
las acciones definidas en el Anexo 111de los lINEAMIENTO~, de conformidad con el
artículo 28 de los mismos.

PRIMERO. - El REGULADO, deberá Implementar su Sistema de Administración con base
en el "Programa de Implementación del SASISOPA", (ANEXO ÚNICO del presente oficio
resolutivo) presentado a la AGENCIA,' por lo que deberá apegarse a la programación
realizada para dichas actividades, y entregar los documentos a los que se refiere el
Apartado B. del Anexo IV de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 27 de
los mismos.

TÉ R M J N O S:

"Año del Centenario de la Promulgaciónde la Constitución .'
Políticade losEswdos UnidosMexicanos-

Agencia Nácional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319 /2 O17
Ciudad de México, a 19 dediciernbre de 2O17

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AI'vIBIENTE

SECRETARiA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
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a) Los permisos, registros, autorizaciones, licencias y trámites vigentes e ineludibles
para la ejecución del PROYECTO.

QUINTO. - El REGULADO deberá contar con la siguiente información y presentarla ante
Ia AGENCIA, durante los primeros seis meses posteriores a la notificación del presente
oficio resolutivo:

b) Documento emitido por una persona física o moral con reconocimiento nacional o
internacional en el que exprese su opinión calificada de que la ingeniería básica
extendida o de detalle de un Proyecto nuevo o modificado es acorde con la
normativa aplicable y .las mejores prácticas y. estándares nacionales e
internacionales.

a) Documento emitido por una persona física o moral con reconocimiento nacional o
internacional en el que exprese su opinión calificada sobre el Análisis de Riesgo de la
etapa de ingeniería básica. extendida o la ingeniería de detalle que incluya aquellos

. .
propios del Proyecto y los generados por las actividades realizadas por contratistas,
subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores del Regulado.

CUARTO. - ElREGULADO deberá contar con la siguiente información y presentarla. ante
la AGENCIA, conforme a los tiempos establecidos en su Programa de ímplementación.

ASEA-OO-029 Informe de resultados de auditoría externa al Sistema de Administración,. . . .~.
según corresponda, y de conformidad con 105 LINEAMIENTOS, plazos y demás
disposiciones que para tal efecto emita la AGENCIA.

"Añóael Centenario de la PromulgaCión de Iá'C6nstitución
Político de los Estados Unidos Mexicanos"

..... :_

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión IndusÚial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 1319/2 017
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGfA y AMBIENTE

SECRETAR[A D.E
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATUR.ALES

.....,.......:-.., '
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Asimismo. deberá medir. evaluar y analizar resultados y establecer acciones que le
permitan mejorar el desempeñoen Seguridadlndustrial, Seguridad Operativa y Protección
al Medio Ambiente. de manera continua y permanente. \
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,

OCTAVO. :.. El REGULADO debe ejecutar, de manera sistemática, los proc~dimientos
escritos. las herramientas informáticas. las plataformas de gestión y demás mecanismos.
en forma constante y consistente, como parte de la-operación continua del Sistema de
Administración. de coritormidadcon el artículo' 33 de 10s'L1NEAMIENTOS.

El cierre de cada hallazgo deberá ser dictaminado por un auditor externo. conforme a las
disposiciones que para tal efecto emita la AGENCIA, como parte de las actividades que
deberá realizar en la siguiente auditoría bianuaL La AGENCIA podrá solicitar al
REGULADO. acciones adicionales para el cierre de hallazgos. así como la presentación de
información 'relevante para su verificación.

SÉPTIMO. - El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA, los informes semestrales
de cumplimiento del plan de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de
su Sistema de Administración. de conformidad con el Artículo 31 de los LINEAMIENTOS,

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría. deberá presentar el
informe y el plan de atención a los hallazgos registrados, Tanto el informe de auditoría
externa, como el plan de atención a los' hallazgos, deberán estar firmados por la máxima
autoridad del PROYECTO del REGULADO.

,~EXTO. - El REGULA,?O deberá re~lizar. por lo menos cada dos años, contados a partir
de la expedición de la presente autorización, una auditoría ejecutada por un auditor
externo. conforme a las Disposiciones de 'carácter general que para tal efecto emita 'la
AGENCIA, ello de conformidad con el artículo 30 de los LINEAMIENTOS.

"Año del Centenario'ae 'la Promulgación'de la Con'stitúi::ión
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1319/20 17
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2017

AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGíA y AMBIENTE

MEDIO Ai',IBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

SECRETARiA DE
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Envirtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 5 fracciones
XVII,XXI YXXX, 12, 13 Y 14 de la Leyde la AgenciaNacionalde SeguridadIndustrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;4 fracción ~.v.12 fracción 111, 25
fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 15, 16, 17, 19 Y21 fracción I de
las "Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos
para la Conformación, Implementación y Autorización de los Sistemas de Administración
de SeguridadIndustrial,SeguridadOperativa y Protecciónal Medio Ambiente, aplicablesa
las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican", publicadas el 13 de mayo de
2016 en el Diario Oficial de la Federación;y el ACUERDOpor el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración ,y Extracción de Recursos
Convencionales;de Gestión.de Exploracióny Extracción de RecursosNo Convencionales
Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciónal Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el"Diario Oficial de la Federaciónel
22 de junio de 2017esta DirecciónGeneral;

NOVENO. _.ElREGULADO deberánotificar a laAGENCIA el inicio y la conclusiónde cada
, , . ,.

una de las distintas etapas del PROYECTO incluyendo cierre, desmantelamiento y
abandono de conformidad con las "Disposicionesadministrativas de carácter general que
establecen los lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y
ExploraciónSuperficial,Exploracióny Extracciónde Hidrocarburos".

.• Año del céifi:ñario de fa"Promulgación de id Cónsritución
Política de los Estados Unidos Mexicanos'

AgenciaNacional de Seguridad Indusfrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/20 17
Ciudadde México, a 19 de diciembre de 2O17

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA y A,vIBI!::NTE

SECRf.1AR(A DE
MEDro AMBrENTE

y RECURSOS NATURALES

-_, "-

SElv~1{l\TAT
·-; o""



La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ~Jtilizael acrónimo 'ASEA' v ras
palabras "Agencia de Seguridad. Energía 't' Ambiente" corno parte de su identidad institucional,

Av. Sde Mayo. No. 290, Col. SanLorenzo Tlaltenango. DelegaciónMiguel Hidalgo. c.P. ll210. Ciudad de México.
. Tel: (.;-52.55) 9126·0100 . www.asea.gob.mx

Página 18 de 20

CUARTO. - Elcumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACiÓN, no exime al
REGULADO de o~servar. lo previsto en los LINEAMiENTOS, así como de otra
normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambien~epara cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos y la que para tales fines emita la AGENCIA \

TERCERO.- La AGENCIA como parte de sus atribuclones; supervisará y vigilará el
cumplimiento de las obligaciones del REGULADO.en materia de Seguridad Industrial,
SeguridadOperativa y Protección al Medio Ambiente, a través de visitas de inspeccióny,
en su caso, imponer medidas y sanciones que resulten procedentes. lo anterior de
conformidad con la norrnatividad jurídica aplicable.

SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración de la Empresa Consorcio
Petrolero SM del Golfo, S,A.P.I.de C.V.,.a implementar en elproyecto denominadoÁrea
Contractual 2, correspondiente al Campo Benavides-Primavera,localizada en el estado
de Nuevo León,cubriendo una superficie de 171.646 krn-, correspondiente al Contrato
CNH-ROI-L03-A2/201S_ para la Extracción de Hidrocarburos bajo' la modalidad de
Licencia.

PRIMERO.- ElREGULADO.debe Implementar su Sistemade Administración con baseen
el "Programa de Implementación ~el SASISOPA", (ANEXO ÚNICO del presente oficio
resolutivo) presentado a la AGENCIA, a partir del inicio de las actividades propias del
PROYECTO, por lo que deberá apegarse a la programación realizada para dichas
actividades, y entregar los documentos'a los que se refiere el Apartado B, del Anexo IV
de los LINEAMIENTOS,de conformidad con el artículo 27 de losmismos.

RESUELVE

"Año del Centenada de [a Promulgación de la Ccinstitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración'

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/2 017
Ciudadde México, a 19 de diciembre de 2O17
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enero de 2017.

NOVENO. - El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para que los
Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de mcideaie: y Accidentes
ocurridos en sus Instalaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de

OCT AVO. - El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para Informar la
o'currencia de incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación, el 04 de noviembre de 2016.

SÉPTIMO. - El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para realizar
las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de
Hidrocarburos, publicadasen el DiarioOficial de la Federación,el 9 de diciembrede 2016.

SEXTO. - El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de .
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadasen el Diario Oficial de la
Federación,el13 demayo de 2016.

QUINTO.' - Encaso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de
- ., -

Administración autorizado, deberá sujetarse a lo establecido en los artículos 23, 24, 25 Y
26 de los LINEAMIENTOS.

"Año 'del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protecciónal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319 /2 017
Ciudadde México, a 19 de diciembre de 2017
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Cepo lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes. - Director EjecutivodelaAGENCIA,direccion_ejecutiva@Qsea,gob_mx
Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefede laUnidaddeGestión Industrialde laAGENCIA,ulises,cardona@asea_gob_mx
Ing. José Luis González González, - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspeccióny Vigilancia Industrial de la
AGENCIA. jose.gcnzaleztaasea.gobrnx .

yJ/lf/ A~

íos de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

DÉCIMO. - Entérminos del artículo 35 y demás relativos aplicablesde la Ley Federalde
'Procedimiento Administrativo. notifíquese el presente Acuerdo al C. Alejandro Valle
Corona en sucalidadde RepresentanteLegalde la EmpresaConsorcio Petrolero SM del
Golfo, S.A.P.L

"Año del Centeno'rio de la PromulgaCión de la Constitución
Política de los Escodos Unidos Mexicanos"

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protecciónal Medio'Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidadde Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos Convencionales
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1319/2 O17
Ciudadde México. a 19 de diciembre de 2O17
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La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" Y las

palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

Nombrey firmaNombrey firma
YlQr~í«ez.

En la Ciudad de México, siendo las 11 :00 horas del día l3_ del mes de dltl c:.M ~ r e.. del año 2017,
la suscrita VoICtVlda Sllv'lA Ci,1.fmc VI a QUII-aZ, persona adscrita a la Unidad de Gestión Industrial,
quien se identifica en este acto con credencial oficial expedida por la Agencia de Seguridad, Energía y
Ambiente, con número Qm, encontrándose en el domicilio de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente
ubicado en Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210,
atendiéndose la: presente diligencia con el (la)
C. 1) U(l1l1 Albe,6t2 G-antq Ht;U {("'1 ti' . ,quien se ostenta con el carácter de
"'KeWf.nla!a;¡4e ]2:'clo'I((D ,identificándosecon CyedrV)~t\.\ raJo. ~()~Tf .núrnero
,DtE~ íC,1.l. 91 t/; 1-9 expedida a su nombre por ll'\.; dula k}cttl='7a -t;lectol'Q' ,
y con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 y 36
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en el presente acto se le notifica y entrega original del
oficio número ASEA/UGI/DGGEERC/ I '0 I q /2017, de fecha I q I '[)iL / ::z (J 17 ,emitido por
ellng. Juan Raúl Gómez Obele en su carácter de Director General de Gestión de Exploración y Extracción
de Recursos Convencionales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, contenido (a) en .,_O fojas útiles. No habiendo más que agregar, se
da por concluida la presente diliqencia siendo las .J.l....:.:_l5_ horas del día __l!l_ del mes de du Itw-,L ¡re.
del año 2017, firmando al calce los que en ella intervinieron y dejándose copia de !9J)resepte cédula de
notificación a la persona con q~ se entendió la misma. Se e"'}¡e!1&i A~ €}'U l) >'lICO \

c.o({e..~pO~'ld,eVlte. al 'frOerctl71ct de-:rvnplevY?en't..a.~,CJ.-? C(;, b;bc-::,).

NOTIFICA~OR. lA FICACIÓNyo[c:u.-ui.a_ ,!U.lu.J.a_ &v~ ~.
. _tfj-

CÉDULA DE NOTIFICACiÓN

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector
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